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Resumen:
El propósito de este trabajo es analizar brevemente algunas consideraciones claves a tener en cuenta en la transformación de la educación superior en el contexto actual. Con una metodología de revisión documental con enfoque cualitativo. Se examinan aspectos como el crecimiento de acceso a la universidad, el impacto de la tecnología, la incorporación de la educación a distancia y la necesidad de replantear el papel docente.  Se destaca que la transformación educativa debe ser integral, respondiendo no solo a las demandas del mercado y la globalización, sino también a la formación ética, crítica y humana del estudiante.
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Abstract:
The purpose of this paper is to briefly analyze some key considerations to take into account in the transformation of higher education in the current context. It uses a qualitative document review methodology. It examines aspects such as the growth in university access, the impact of technology, the incorporation of distance education, and the need to rethink the role of teachers. It emphasizes that educational transformation must be comprehensive, responding not only to market demands and globalization, but also to the ethical, critical, and human development of students.
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Resumo:
O objetivo deste trabalho é analisar brevemente algumas considerações fundamentais a ter em conta na transformação do ensino superior no contexto atual. Com metodologia de revisão documental com abordagem qualitativa. São examinados aspectos como o crescimento do acesso à universidade, o impacto da tecnologia, a incorporação da educação a distância e a necessidade de repensar o papel docente.  Ressalta-se que a transformação educacional deve ser abrangente, respondendo não apenas às demandas do mercado e da globalização, mas também à formação ética, crítica e humana do aluno.
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Introducción
La transformación educativa a nivel universitario es una exigencia de los tiempos actuales. El crecimiento de la tecnología a una velocidad muy pocas veces vista en la historia, demanda a las autoridades nacionales, académicas y políticas, dar el paso adelante de manera a adaptar la formación universitaria a los retos del presente y el futuro.
Este trabajo tiene como objetivos analizar algunas claves en la transformación de la educación superior en el contexto actual y reflexionar brevemente sobre los elementos fundamentales a ser considerados en el cambio de la educación universitaria. 
Marco teórico
Acceso a la educación superior en el Paraguay
El acceso a la educación universitaria ha registrado un incremento en los últimos años. Tal hecho se ha visto en la educación en general y según los datos del Instituto Nacional de Estadística del Paraguay (INE) (2025) “la proporción de personas sin ningún nivel educativo se redujo significativamente en los últimos 20 años, pasando de 9,7% en el año 2002 al 3,1% en el año 2022” (p.9). No obstante, estos avances cuantitativos no garantizan que la educación responda a los tiempos actuales.
Según la agencia de noticias EFE (2024) “el Paraguay ha registrado un crecimiento en la tasa de asistencia a la educación superior, alcanzando el 25% de la población entre los 19 y 23 años”. Por tanto, el desafío es transformar la educación y ajustarlo a la población de diferentes edades, necesidades y experiencias. 
 
Educación universitaria
La educación universitaria requiere ajustes que respondan a los tiempos modernos, tanto en lo relacionado al contenido como a lo humano. La realidad social no se compara con décadas anteriores donde las personas se concentraban en una actividad y se conformaban con hacer lo posible dentro de ese marco. 
Hoy existe una gran cantidad de desafíos, por ejemplo, el crecimiento tecnológico y la irrupción de la inteligencia artificial, los cuales demandan a los estudiantes una formación integral. 
Sostiene Cruz (2024), que para que los cambios educativos se hagan efectivos deben realizarse actualizaciones en materia de leyes que aporten más autonomía al curriculum y que sean un reflejo real de la sociedad.
 
Educación superior y habilidades del siglo XXI
Ante el desafío de responder a la modernidad se debe considerar lo que se denomina habilidades del siglo XXI. Según ProFuturo:  
son una serie de competencias o capacidades que el estudiante debe desarrollar y que van más allá de los contenidos y habilidades propias de los campos disciplinares: el trabajo en equipo, la comunicación efectiva, la creatividad para resolver problemas o la capacidad de aprender, entre otras. (ProFuturo, 2023, párr. 1)
En la misma línea, ProFuturo indica que 
los sistemas educativos se enfrentan al desafío constante de repensar su rol para educar en un mundo cambiante y diverso. La pandemia de COVID-19, y sus efectos multidimensionales, ha acelerado la necesidad de transformar las estrategias formativas, no solo para recuperar aprendizajes sino también para garantizar una transición adecuada a nuevas formas de vida. (ProFuturo, 2023, párr. 8)
Según García (2019 como se citó en Bernate y Vargas, 2020) indican que: 
en el estilo de vida actual la tecnología ha tenido un papel protagónico en la evolución porque facilita las tareas diarias de los seres humanos. Además, ha contribuido en ramas como la educación, directa e indirectamente, compartiendo conocimientos, los cuales hoy hacen una civilización del conocimiento. (p.142)
En relación a lo mencionado anteriormente Comte y Sánchez (2019 como se citó en Bernate y Vargas, 2020) explican que “la civilización del conocimiento requiere a la tecnología, y éste es un medio activo que genera interacción entre las personas, sus conocimientos y un sistema educativo que maneje y oriente las acciones pedagógicas de manera formal e informal” (p.142). 
Continúan Comte y Sánchez, (2019 como se citó en Bernate y Vargas, 2020) explicando que:
en cierto sentido, la educación es un paso a paso donde se tiene que cursar preescolar, básica primaria y secundaria, educación media y superior, en cada una de esas etapas se prioriza la búsqueda de conocimientos específicos y generales, pero con la diferencia que en el siglo XXI la información está a un click de distancia. (p.142)
El gran desafío de este siglo es el dinamismo por, sobre todo, en el ámbito educativo. Las universidades deben responder a los retos que se presentan a través de estructuras, equipos y docentes preparados y por, sobre todo, se enfoquen en métodos de enseñanza aprendizaje que permita el crecimiento intelectual y crítico del alumno. 
Según los autores Ramírez-Montoya y García-Peñalvo indica que (2017 como se citó en Bernate y Sánchez, 2020) antes, las personas tenían que acoplarse a los sistemas, formas y estructuras macro y micro de la educación, en la actualidad, es el sistema educativo el que debe ajustarse a las necesidades y características de los individuos. 
La educación tiene un sinfín de definiciones, pero mencionemos a Redden y Ryan (como se citó en Picardo, 2004) como:
La influencia deliberada y sistemática ejercida por la persona madura sobre la inmadura, por medio de la introducción, la disciplina y el desarrollo armónico de todas las facultades: físicas, sociales, intelectuales, morales, estéticas y espirituales del ser humano, de acuerdo con la jerarquía esencial de las mismas, para la utilidad individual y social, dirigida hacia la unión del educando con su fin último trascendente. (p.92)  
A partir de lo expuesto, observamos la necesidad de una trasformación de la educación y en nuestro caso, de la educación superior. La educación debe ser integral y permitir al educando trascender. 
En todo el proceso de transformación se debe considerar al docente. Reconociendo la huella que deja un maestro en la persona, el cambio en todos los niveles educativos deberían tenerlo como actor principal. Picardo, (2004) lo define como “un profesional cuya función es el ejercicio de la docencia o conducción del proceso enseñanza-aprendizaje en un nivel educativo dado, también conocido como profesor o maestro” (p. 91). 
Enfatiza Picardo (2004) que, “en la actualidad, dicha profesión, ha sufrido un proceso de infravaloración social reflejado en los salarios poco competitivos en comparación con otros sectores profesionales, a pesar de la gran responsabilidad que se tiene” (p. 91). 
En una relación muy interesante entre educación y globalización, Picardo (2004) resalta las características de la nueva escuela y del nuevo sistema que exigen: 
una redefinición de la escuela para el mundo digital; igualdad de oportunidades para una educación excepcional con el financiamiento adecuado; educadores estimulados con altas expectativas; crear un proyecto base de curriculum para la vida; tecnología interactiva que permita una escuela abierta a toda hora; escuelas que realizan, consideran y aplican investigación (...). (p.126)
Se observa la necesidad de encarar los desafíos desde los propios gobiernos, entre ellos la inversión para el acceso gratuito a la formación, así como brindar los recursos necesarios para dicha formación. Es clave la integralidad en la educación y el papel de la escuela como un espacio fundamental para la adquisición de habilidades, especialmente en el ámbito de la tecnología.
Según refiere el diario ABC Color en el año 2024 el gobierno nacional invirtió un 3,39% del producto interno bruto (PIB) en el sector educativo, cifra que sigue siendo baja en referencia a lo recomendado por la Organización de las Naciones Unidas para le Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), que aconseja a los países en desarrollo una inversión de al menos 7% de PIB, exclusivamente para la educación. 
Considerando los datos anteriores, se observa que la educación y, en particular, la transformación educativa universitaria, no cuenta con la inversión económica suficiente para responder a las necesidades actuales. Tanto en lo referente a la infraestructura, condiciones laborales para los docentes o servicios de transporte, los recursos son insuficientes si se pretende dar el salto a la calidad. 
 
La transformación educativa 
En lo referido a la transformación según Calderón et al. (2017) la educación superior en todo el mundo tiende a ajustarse a los cambios que ha sufrido el capitalismo en los órdenes: social, político, económico, ideológico y cultural. 
La educación universitaria según Calderón et al. (2017) tiene como objetivos medulares: docencia, la investigación y la difusión de la cultura. La misión de estos centros de educación superior, a cargo del estado, es preparar técnicos, profesionistas y científicos que estudien y aporten al desarrollo de las ciencias y las humanidades, así como contribuir con propuestas para la solución incluyente de los problemas de la sociedad mundial y de la nación en que se encuentren. 
Cabe destacar el crecimiento sostenido en la oferta de educación universitaria por parte de instituciones privadas en todo el país. Este fenómeno ha contribuido a ampliar el acceso a la educación superior, aunque también plantea nuevos desafíos en términos de calidad y regulación. 
Según el Observatorio de Innovación de Paraguay (OBI), “el número de universidades en el país pasó de tan solo 2 en 1990 a 55 en 2022, con un predominio de 46 instituciones privadas frente a 9 públicas”. 
La transformación educativa lleva mucho tiempo y el Paraguay se caracteriza por tener procesos de cambios muy lentos en cualquier ámbito. Por tanto, las decisiones políticas deberían acercarse a la velocidad de los cambios sociales de manera que eso se traslade a las universidades y estudiantes que puedan responder al futuro del país. 
 
Globalización y educación 
Las sociedades, como señalan Calderón et al. (2017), se encuentran inmersas en lo que se ha denominado la globalización, entendida esta como la etapa actual en la que se encuentra el capitalismo. En este contexto, Picardo et al. (2004) sostienen que “la transformación educativa, reforma o transformación, se interpreta como un cambio sustantivo, más que una renovación periférica, en base a un supuesto o paradigma que exige dicho movimiento en las políticas educativas, niveles o programas” (p. 348).
Cruz (2024) señala que el sistema educativo se distingue por su dinamismo, reflejado en diversos criterios que influyen en su desarrollo y mejora continua. La evolución curricular es uno de los pilares fundamentales que demuestran la capacidad de un sistema educativo para ajustarse a las demandas cambiantes de la sociedad y del mercado laboral.
Desde esa dinámica citada anteriormente Palza Monroy (2021 como se citó en Cóndor et al. 2025) explica que las universidades están propensas a cambios constantes por influencias que devienen de la globalización, los avances tecnológicos para atender las demandas y diversas problemáticas enrevesadas, y ante tal circunstancia se debe impulsar una formación profesional donde se tome en cuenta la calidad moral y la responsabilidad.  
Explica Pedró (2024) que la educación superior cambia, sí, pero preservando siempre la continuidad de aquellos elementos que la propia comunidad académica considera esenciales y que siguen atrayendo a los estudiantes, por lo menos por el momento. 
A continuación, dice Pedró (2024) que tres cambios se dejan entrever, una vez más, una progresiva evolución: en los perfiles de los estudiantes, en parte derivados de las dinámicas demográficas; en la configuración de la provisión de educación superior, tanto en sus modalidades como en la naturaleza de los programas; y finalmente, en las metodologías pedagógicas. 
Destaca el autor que en América Latina y el Caribe es de sobra conocido el fenómeno de la explosión de la demanda que se saldó con un crecimiento cuasi-anárquico de la oferta con una notable ausencia de regulación estatal. Y continúa explicando que, con el tiempo se ha generado un proceso de saneamiento progresivo de la demanda, gracias a la actuación de las agencias de aseguramiento de la calidad y de los gobiernos. 
A partir de lo expuesto, Cervantes-López et al. (2023 como se citó en Cóndor et al., 2025) indican que la enseñanza es fundamental para que los individuos hagan frente a los desafíos actuales; la calidad en la educación no es solo transmitir conocimientos, es diseñar y desarrollar estrategias efectivas para un verdadero aprendizaje significativo, inclusivo y equitativo para todos. En este contexto, la gestión estratégica nos orienta hacia una enseñanza efectiva que articula los avances tecnológicos con el desarrollo de habilidades. 
Por tanto, la universidad según González et al. (2021 como se citó en Cóndor et al., 2025) desempeña un papel fundamental en la sociedad al tener la responsabilidad de difundir la cultura, así como generar y crear nuevos conocimientos que impulsen la sostenibilidad y el desarrollo humano. Todo esto, continúan explicando, se logra a través de un enfoque científico, tecnológico y humano, que a su vez promuevan los valores éticos y morales. 
Cruz (2024) sostiene que existe una relación entre la Universidad y la sociedad. Entonces, se puede sostener el hecho de que los egresados universitarios no solo enfrentan problemas técnicos, sino también a desafíos organizativos, humanos y éticos. 
En directa relación con lo anterior, Rojas Carrasco et al. (2020 como se citó en Cóndor et al., 2025) explican que los constantes cambios y transformaciones que se presentan en el entorno actual hacen que sea necesario que las universidades se adapten y evolucionen con el fin de ser promotoras del desarrollo y responder a las demandas de la sociedad. 
Con el advenimiento del 2020, explica Cruz (2024) aumentaron las desigualdades, debido a que la pandemia y la educación en el hogar, trajeron consigo una disparidad sobre el uso de la tecnología y el acceso a la educación. 
Explica Cruz Ortega y Cruz Cardentey (2021, como se citó en Cruz 2024) que a nivel universitario ha habido avances en cuanto al empleo de herramientas tecnológicas, aumentando el uso durante la etapa pandémica, tales son los casos del empleo de los Learning Management System y e-laboratorios. 
 
Metodología de la investigación 
El método utilizado en el estudio fue la investigación documental que es definida por Cotrina (2025) como “un proceso sistemático de recopilación, organización y análisis de documentos y fuentes de información con el fin de establecer el estado de conocimiento sobre un determinado tema” (p.5).  
Es de enfoque cualitativo, que se selecciona según Hernández (2010) “cuando se enfoca en comprender y profundizar los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes y en relación con el contexto” (p. 364).
 
Conclusiones 
En base a lo expuesto en el marco teórico abordado, la transformación de la educación superior no puede limitarse a ajustes simplemente institucionales o tecnológicos. Como sostienen Picardo et al. (2004), el cambio debe ser sustantivo, basado en un modelo que responda a las exigencias sociales, culturales y económicas del presente. En este sentido, la incorporación de las mencionadas competencias del siglo XXI, la flexibilización del proceso enseñanza-aprendizaje y la inclusión de modalidades como la educación a distancia, son respuestas a una realidad dinámica. La universidad debe ir planteándose la integración de la formación a través de saberes, la tecnología con los vínculos humanos que permitan un aprendizaje significativo y ético.
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